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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, TÉCNrcO
EN ENFERMERíI EI ¡¡VEI SUPERIOR, CONVENIO
PROGRAT'A SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCTAS DE ALTA RESOLUCTON (SAR) AÑO
2022, CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALCALDTCTO (S) No 8287
CHTLLAN vrEJO, 3 1 0lc 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizat las consultas médicas en el

Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR) del CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servic¡o de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resoluc¡ón" (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria", firmado entre el
Servic¡o de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo. Correo electrón¡co de
fecha 28 de d¡ciembre de 2021 , de Don Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe de Unidad Control
lntegral de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atenc¡ón Primaria de la Dirección del
Servicio de Salud Ñuble, donde ¡nd¡ca cont¡nu¡dad de Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N' 3878102.12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes Asistenc¡ales, mediante el cual se informan Programas de
Reforzamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el afro 2022.

Contrato a Honorarios de Don PEDREROS RUBILAR
GERARDO ALEXIS, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 31 de
d¡ciembre de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual modifica
Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas para
funcionarios que indica. Decreto Alcald¡cio N' 6078/18.10 .2021, el cual establece
subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡c¿r.

DECRETO:
,.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 3l de diciembre de 2021, con Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS,
Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No t 6.217.778-8,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2021, entre la llustre Mun¡c¡palidad de
Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad
No 13.842.502-9, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Munic¡palidad y, Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, Técnico
de N¡vel Superior en Enfermería, de nacionalidad ch¡lena, de estado civil casado, Cédula
Nacional de ldentidad N'16.2'17.778-8, domiciliado en Villa Altos de Santa Rita, Pasaje
Mireya Fuentealba #089, comuna de Ch¡llán Viejo, en adelante, el Prestador de Servicios,
qu¡enes han convenido el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ind¡cani

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, para apoyat las consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumpl¡miento al Conven¡o Servicio de
Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo
viene a contratar los servic¡os de Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, para
integrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que real¡zará las
atenc¡ones en las dependencias del Servic¡o de Atención Primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jena", ub¡cado en calle Avda. Reino de Chile No
1211, de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

Realizar apoyo en las consuhas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del convenio.
Registrar la información que corresponda en el S¡stema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respeclivos.
Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servic¡o.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en s¡stema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establec¡miento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equ¡po de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cant¡dad total de 23.838 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don PEDREROS RUBILAR GERARDO
ALEXIS, una vez prestado el serv¡cio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro m¡l se¡sc¡entos
pesos) impuesto inclu¡do, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra bolela de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente. Se deberá adjuntar
reg¡slro de asistencia digital el cual serv¡rá para determinar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autor¡zado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsabil¡dades para tales efectos. El pago se hará
efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes s¡gu¡ente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, eslos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 01 de enero de 2022 y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

QUINTO: Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contÍato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don PEDREROS
RUBILAR GERARDO ALEXIS, Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afec{o a la probidad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Estado. Además, se deja establec¡do, que cualqu¡er costo asociado a traslados relac¡onados
con la prestación del servicio será de su exclus¡va responsabilidad.



ffi
-8, [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL

Municipalidad de Chiltán Viejo

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Don PEDREROS
RUBILAR GERARDO ALEXIS.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompat¡b¡l¡dades Admin¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecfo a ninguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, crntratos o cauciones ascendenles a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representanles y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de
Servicios utilice su ofic¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades polít¡co partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Ad. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de mbro de indemnización alguna. La Municipalidad se reserva el
derecho de dar lérmino anticipado al presente Contrato a honorarios, en forma unilateral en
cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo est¡mare conveniente para los
intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los servicios efect¡vamente
realizados-

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Conirato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡v¡1, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- El conecto cumplim¡ento del presente contrato estará
a cargo de la Direclora del CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras Directora (R) del Departamento de Salud Municipal, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto rcalizado debe cargarse a la cuenta No
215.2'1.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

AN UN|QUESE, REGISTRESE Y ARC ivese.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 31 de d¡ciembre de 2021, entre la lluslre Municipalidad de

Chillán Viejo. Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldent¡dad
No 13.842.502-9, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, Técnico
de Nivel Superior en Enfermería, de nac¡onalidad chilena, de estado civil casado, Cédula
Nacional de ldentidad No 16-217.778-8, dom¡cil¡ado en Villa Altos de Santa R¡ta, Pasaje
Mireya Fuenlealba #089, comuna de Chillán Viejo, en adelante, el Prestador de Servicios,
qu¡enes han convenido el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servic¡o de
Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, para
integrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que realizará las
atenciones en las dependencias del Serv¡cio de Atención Primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Re¡no de Chile No
1211, de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las s¡guienles tareas:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermeria necesarias para el
funcionamiento del convenio.
Reg¡strar la información que corresponda en el S¡stema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respeclivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Real¡zar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solic¡tados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establec¡miento o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

Don PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 1 6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establec¡miento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cant¡dad total de 23.838 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don PEDREROS RUBILAR GERARDO
ALEXIS, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil seiscientos
pesos) ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorar¡os elec{rónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a lravés de la Of¡cina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes s¡guiente. Se deberá adjuntar
registro de as¡stenc¡a d¡gital el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los
servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efecios. Los honorarios serán cancelados una vez
recepc¡onado los ¡nformes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará
efeclivo en el lranscurso de los pr¡meros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada
la prestac¡ón. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.
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GUARTO: Er presenre contrato a honorarios se ¡n¡cia er 01 de enero de 2022 y dutaÉ
iulu" sean necesar¡os sus serv¡cios, 

"i"r;;" ;u;';o excedan der 3i de d¡ciembre de

QUINTO: DON PEDREROS RUBILAR GERARDO ALEXIS, SE COMPTOMETE A EfECIUATsus rabores profes¡onares 
g"^ 31gryior. á"';tui,'-.Jgi, ras normas estabrec¡das por erserv¡cio de sarud ñubre v de acuerdo a ras iníru;io;;"s;ue re imparta er Empreador.

sEXTO: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácrer de esenciar a rapresente cláusula, que el contrato a tronorar¡os se 
"rJ"ri¡9^"-n ",rtrá 

0"1", á";ilil" qr"se otorgan a ta municioatidad-por et art. ñ; ; ¿; i; ü;i aas, po,. to que Don 
'EDRER.S

RUBTLAR ceRlnoo rlex¡'s, iá"ni*'", i"t"iiár¡l de Niver Supenor, no tendrá racal¡dad de Funcionario {a) MuÁicipat. Ái-r¡Ji","""' r"rá responsabir¡dad der mun¡cipiocualquier acc¡dente, hecho Jortuitó , otro qr"'li, '"-"Jnr"."" 
en er desempeño de susfunciones, pero s¡ estará afeclo a la prouioao-aimini.'iiJi,r" 

".t"0¡""ida 
en el Art. 52, de laLev No r8'575, oroánica con.iit*ionri-i;ülá3"&"rares de ra Adm¡nisrración derEstado Además, se-deia estabrecido, qr" ürqlri",' LJI asociado a rrasrados reracionadoscon ta presración det sárvicio ,er¿ a"'.ü 

"r"Llül-r"ñon"r"¡il¡o"o
SEPTIMO: cuarquíer accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarroro de ras
fl"á,iÍi:"1"_i"l[Siilil3:*";¿;;;;l;i'i,rlsponsaoiriáaoo"óánpÉónÉ-nos

ocrAVO: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en prenoconocimienro de ra Ley No 2025s, y d" r"" oSii!áJ"."ñé a¡"¡," *r,il'i;;;, ",, t

NOVENO: Sobre ras 
_rnh¿bilidades e. rncompatibilidades Admin¡strativas. Erprestador de servicios. a través de oecraración juársenar¿ no estar afecl. a ninguna delas inhabitidades estabtecidas en et artícuto S¿ Aí1" lÉv N. 18.575, Orgánica Constñucionatde Bases Generales de ta Adm¡nistraáá" o"ie.jáj",-qL p".rn a expresarse:

- Tener vigente o suscri.bir, pof sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
$[::".,"" 

unidades tributarias ,lr..rár"" 
" ,?s, con ta Municipatidad-dJtniil¿n

- Tener ritigios pendientes con ra r. Municiparidad de chirán v¡ejo, a menos que serefieren at ejercicio de.derechos p.p¡á.,-i" 
", 

*rvró, Áú1., 
"iáirÉi"],á"i"i".,".hasta et tercer grado de cons"ngrin,d"á y ,ü;;" de aflnidad inctusive.- lgual prohibición regirá respecto de tos oirectáres. admin¡stradores, representantes ysoc¡os riturares der diez por cienro 

" ;¿;-;;r;r aer"c¡,á"-Je ir"'íü'r#.i]." o"sociedad, cuando ésta.. tenga contratos o-üra,on"a vigentes ascendentes adoscientas un¡dades rributañas ,"n"rái"r o-r¿., o ritigios pendientes con erorganismo de la Administración a cuyo ¡néiá.o-re po"trre.- Tener caridad de cónyuge, n¡os, aooptáoos J-parientes hasta er tercer grado deconsangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive rlspecto de las autoridades y de losruncionarios direcrivoi ae ra r uunicfai,¿áJ á! ir,¡r!. ü"ñ;;rü:rlffilIJJ;l" *Departamento o su equivalente, ¡ncluirvá-- 
-- -"

- Estar condenado (a) por crimen o simple aelito.

DECrttto: De ras prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que er prestador deservicios utirice su oficio o ros bienes asignáoo;;;;;;" 
"" 

acrividades porít¡co partidistas
ffii"Jffit¡||"1?.313'"i"," a tos tines-para t;r üü;;r" contrarado tartorolJJenrra 

"rsu infracción dará derecho a ra Munic¡paridad a poner término antic¡pado a su contrato.
oEclMo PRIMERo: En cáso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios cfelprestador de servicios así comoen 

"r "aso 
qüáer no ráIL" *rt¡nr",. prestando servicios ala Municípalidad, bastará que cualquiera o" i'* iáiJ""ümuniqre a ra otra su decisión, sinque exrsta er derecho de cobro. de.¡nd"mr"áci6n 

"rg;;. La Municiparidad se reserya erderecho de dar término antic¡pado ar presente cántr"t"o 
" 

¡,onorarios, en forma un¡raterar encualquier momento y s¡n expres¡ón ' o" 
""r*,- .i'li 

'lo 
est¡mare conveniente para los

[:nff:..rr.,cipates, 
pasánaos" p.pái"¡án;;";i; ''por 

ros servicios erectivamenre
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efec{os legales derivados del presente Confato a
honorarios, este se regirá por las normas del código c¡vil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constan lado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en dos ejemplares ig
Municipalidad de Chiltán Viejo.

quedando estos en poder de la llustre

En señal de aprobación para

PEDREROS RUBI
RUT N"

GERARDO ALEXIS DEL POZO P TENE
6.217.778-8 13.842.502-9

RAF BUSTOS FUENTES
sEc AR|O MUNTCTPAL (S)

MINISTRO DE FE

JDP/L Fto

ncia firman:

loe
ente a
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